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QUINTA. COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE 
JUSTIFICACIÓN 
 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 
 

a.- La aportación máxima de CINCO MIL EUROS (5.000, 00 €), que se desglosan en: 

 

- MIL (1.000) EUROS destinados a la adquisición de material, actividades 
consistentes en cursos, seminarios /actividades docentes . 
- CUATRO (4.000) MIL para hacer frente a aquellos honorarios a abonar a 
profesionales del Colegio que intervengan en la atención psicológica para beneficiarios 
que se encuentren en alguna situación de vulnerabilidad con ocasión de microcrisis 
personales con ocasión de acontecimientos luctusosos y/ o crisis graves de 
autoagresividad 
 

Las intervenciones efectivas que, con ocasión de los casos de catástrofe o calamidad 
pública, así como, las intervenciones de atención psicológicas con ocasión de 
microcrisis personales por hechos luctusosos y/ o crisis graves de autoagresividad, se 
reclamen desde esta Administración Autonómica al Grupo de psicólogos, se deberán 
tarifar por cada uno de los profesionales intervinientes, en atención a los periodos de 
tiempo autorizados por esta Consejería y desarrollados efectivamente, con la 
deducción del porcentaje en el cuadro de tarifas (Anexo I) que se aportan por el 
Colegio de Psicólogos que se establece en un 25 %, con un máximo facturable por 
psicólogo interviniente /día (1/2 jornada), de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), a 
detraer de la Aplicación Presupuestaria 2017 05 23128 48900 “Convenios Ilustres 
Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla”, que se aplicaran en caso de que sea 
menester dicha intervención. 

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus 
aspectos técnicos como en los económicos 

c.-  Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le 
corresponde según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

d.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de 
transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención 
concedida 
 
El Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen 
en el articulo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a 
la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula 
primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención. 
 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2017. 
 
A efectos de la justificación, el pago se realizará mediante Orden de pago a Justificar, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 


